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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CSONVALIDACION DE LA CONS 
TITUCION DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A,'', DIS_ 
MINUCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- La escritura pública de convalidación de la constitución 
de la Compañía "INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A.', disminu- 
ción, aumefiko de capital y reforma de estatutos, se otor- 
gó ante el Notario Segundo del Cantón Tulcán, el 2 de julio 
de 1980; es ordenada la publicación de su extracto, para 
efectos de la oposición de terceros constante del ge *j 
de la Ley de Compa e mediante Resolución N” GO 
de 1460, Y 10 ,axpedida a el Se- 
ñor Economista Marcelo Avila Orejuela, Superintendente de 
Compañías Encargado. 

2.- Comparecen al otorgamimto de la menciónada escritura públi- 
ca los señores: Eduardo Batallas León y Econ. Jaime Erazo 
López, a nombre y en representación de la Compañía "INDUS_ 

TRIA LECHERA CARCHI S.A.'", en sus calidades de Presidente 

y Gerente Subrogantes, respectivamente. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Tulcán. 

3.- Mediante la escritura pública en mención se convalida la 
escritura pública de constitución de la Compañía, otorga- 
da ante el Notario Segundo del Cantón Tulcán de la Provin- 

. cia del Carchi el diecisiete de Enero de mil novecientos 
sesenta y tres e inscrita el diez de Mayo de mil novecien- 
tos sesenta y tres, de manera que conste que el capital so- 
cial con el que se constituyó la Compañía fue de TRECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SUCRES, dividido en ciento cincuenta y 
cuatro acciones de DOS MIL QUINIENTOS SUCRES,cada una y no 
de TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SUCRES, dividido 
en ciento eincuenta y cinco acciones como equivocadamente apa- 
recen en dicha escritura. 

4.- La disminución y aumento de capital social de la Compañía se 
realiza de la siguiente manera: 

e o 

Disminución... ...ooooosnosroconrososcraó 265. 000, 00 

A, 120.000,0c 

b) AUMENTO 
Capital suscritO...oooooooooononcarrrranarananar ar 9 7'260,000,0c 
Pagado con Reservas 
FacultativaS...oooorooo...$ 120.000,00 
Pagado por Compensación 
de Crédit0BS...ooooooooo.».$ 1'918.614,65 
Pagado en Numerarin.......$ 890.205,12 
POr PAgAT..ooooooormoo... «$ 4'331.1830,23 
CAPITAL ACTUAL... o.oooooocoonomoncsoncrororsrsrorarrs o 7'380.000,00 

5.- En virtud de la convalidación de la constitución, disminución



¿A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
de 

2 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y awmento de capital, se reforma €l Artículo Cuarto de los 
estatutos sociales, que dirá: "El capital de la Compañía es 
de SIETE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA MIL SUCRES? divídido en 

noventa y seís acciones ordinarias y nomínativas de la Serie 
A” de DOS MIL QUINIENTOS SUCRES de valor nominal cada una, 
numeradas del cero cero cero uno al cero cero noventa y seis, 
y en mil cuatrocientas veintiocho acciones ordinarias y nomi- 
nativas de la serie "B" de CINCO MIL SUCRES de valor nominal 
cada una, numeradas del cero cero noventa y siete al mil qui- 
nientos veinta y cuatro." 

Lo que pongo en conocimiento del 
público para los fines legales consiguientes. 
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACION DE LA CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑTA "INDUSTRIA LECHERA CARCHI S,A."”, DISMINUCION, AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ISTATUTOS. 

l.- 

2. 

La escritura pública de convalidación de la constitución de la 
Compañía "INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A.”, disminución, aumento 
de capital y reforma de estatutos, se otorgó ante el Notario 

Segundo del Cantón Tulcán, el 2 de julio de 1980; ordenada la 
putliceción de su tutracto ::ediante Resolución N” 9461 de 1 de 
agosto de 1280, para efectos de oposición de terceros señalada 
en €l inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de Compañías, s8e 
publicó por tres díns consecutivos en el Diario "EL TIEMPO” de 
la ciudaj de Quito, en sus ediciones correspondientes a los 

días 6, 7 y 3 de agosto de 1530. 

La referida escritura pública se aprobó mediante Resolución N 
N* 9571, de 2 de septiembre de 1930, dictada por la Señora 
Ecouvomista Terese WMinuche de Mera, Superintendente de Compañías, 

La inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Tulcán 
consta bujo la partida N*1 del Registro “Mercantil, a fojas 1, y 
bajo la parzida W*19 del Registro Mercautil General, a fojas 
112, de 3 de septiembre de 1980, 

Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura pública 
log señores: Eduardo Patallas León y Econ. Jaime Erazo López, 
a nombre y en representación de la Compañía "INDUSTRIA LECHERA 
CARCHI S,A.", en sus calidades de Presidente y Gereute Subrogan- 
tes, respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Tuleán. 

Mediante la escritura pública en mención se convalida la escri- 
tura púbiica de constitución de la Conpañía, otorgada ante el 
Notario Segundo del Cantón Tulcán de la Proviucia del Carchi el 
diccisiete de Enero de iínil novecientos sesenta y tres e inscrita 
el diez de Mayc de míl novecientos seseita y tres, de manera que, 
conste que el capital social con el que se constituyó: la Compañía 
fue de TRECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SUCKRES, dividido en ciento 
ciucueuta y cuatro acciones de NOS MIL QUINIENTOS SUCRES cada una 
y no de TRECIENTOS OCHELTA Y SIETZ KIL QUINIENTOS SUCRES, dividí- 

do en ciento cincuenta y cinco accioues, como equivocadamente a- 

parecen en dicha escritura. 

La disminución y aumerto de capital social de la Compañía se 
realiza de la siguiente manera: . 

a) DISMINUCION 

Capital anteriof..+..oooonoooo».- $385,000,00 
Disminución. .......oo.««orooo-ro»-.$265,000,00 
Saldo. .oooorooononorrrrrnorraarrsananssaarrsoró 120.600,00 

eoofoso
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b) AUMENTO 
Pa a 

Capital suscritO...oooomooooronaoromorsrrraracararar. Sd 7'260.000,00 
Pagado con Reservas.o.o... 

FacultatitvaS..oooooooo.... $ 124,900,00 
Pagado por Compensación 

de CréditoS.».ooooooo».o..$1'918, 614, 05 
Pagado en Numerario.......$ 890,205,12 
Por PagaTeconooomcosoooo..$4'331.180,23 
CAPITAL ACTUAL. +. ooooooomoocornmscrrncrsrararrrrnrrrc.2 71380,000,00 

5.-En virtud de la convalidación de la constitución, disminución, y au- 
mento de capital, se reforma el Artículo Cuarto de los estatutos s0- 
ciales, que dirá: "El capital “le la Compañía es de SIETE MILLONES 
TRECIENTOS CCOHENTA MIL SUCRES, dividido en noventa y seis acciones 
ordinarias y uominativas de la Corie "A" de DOS MIL QUINIENTOS SUCRES 

. de valor nominal cada una, numeradas del cero cero cero uno al cero 

cero noventa y seis , y en mil cuatrocieutas veintiocho aceiones or- 

dinarias y nominativas de la Serie "B"” de CINCO MIL SUCRES de valor 
nominal cada una, numeradas del cero cero noventa y siete al mil qui- 
nientos veinte y cuatro.” 

Lo que pongo en conocimiento del público 
para los fines legales consiguientes. 
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